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RESUMEN 

 

El presente estudio se comprobó que la Municipalidad Distrital de Mariano 

Dámaso Beraún (MDMDB) vulnero el derecho a la seguridad social de salud 

de los trabajadores, por negligencias administrativas y deficiencias que 

ocasionan un efecto financiero. En ese sentido, el propósito del estudio se 

investigó si el incumplimiento en la aportación de seguridad social de salud 

incidió en el aspecto financiero en la MDMDB (2018 – 2019).  

 

Para, demostrar la hipótesis, se aplicó la técnica de la revisión documentaria, 

el cual consistió en revisar a través de la ficha de recojo de datos, información 

de la cobranza coactiva por parte de Essalud y el presupuesto del ejercicio 

2018 y 2019, a fin de ver el impacto financiero.  

 

Se ha demostrado que la MDMDB, al incumplido el pago de aportaciones a la 

seguridad social, generando una contingencia financiera a la entidad por S/. 

47,592 pagaderos en 24 cuotas de S/. 1,983, afectando el presupuesto y 

algunos objetivos institucionales. 

 

Palabras clave: Contingencia de Essalud, Tesorería, Impacto Foncomun, 

Cobranza Coactiva. 
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Non-Compliance with Socialized Health Insurance Contributions and its 

Financial Effect within the Mariano Damaso Beraun District Municipality 

During 2018 – 2019 

 

Abstract 

 

The present study proved that the Mariano Damaso Beraun District 

Municipality (MDMDB – acronym in Spanish) infringed on the employees’ 

rights to socialized health insurance due to administrative negligence and 

deficiencies, which caused a financial effect. With this in mind, the purpose of 

the study was to research whether or not the non-compliance with socialized 

health insurance contributions affected the financial aspect within the MDMDB 

(2018 – 2019). 

In order to demonstrate the hypothesis, the document review technique was 

applied, which consisted in a review of the information regarding the collection 

enforcement on behalf of Essalud, and the budget that was executed in 2018 

and 2019, through the use of a form for data collection, with the purpose of 

seeing the financial impact.  

It was proven that the MDMDB, in not complying with the contributions for 

socialized insurance, generated a financial contingency within the entity of S/. 

47,592, payable in twenty-four payments of S/. 1,983, affecting the budget and 

some of the institutional objectives.  

Keywords: Essalud contingency, accounting, Foncomun impact, collection 

enforcement.



 

 
 

CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Fundamentación del problema 

1.1.1. Selección General: “Seguridad Social de Salud en 

el Perú (SSSP)” 

La seguridad social acompañado de la salud es un derecho que 

todo ciudadano con nacionalidad peruana debe gozar sin discriminación 

alguna. Es decir, la Constitución política del Perú, 1993 en el artículo 10°, 

reconoce y crea condiciones de fácil acceso a toda la población garantizando 

una calidad de vida. 

En la misma línea, se encuentra la Ley N° 26842 “la Ley 

General de Salud “, este estatuto se encuentran los derechos, deberes de la 

salud, las medidas, infracciones, la protección, etc. En consecuencia, el 

cuidado de la salud es de interés general y exclusivamente responsabilidad 

del estado.   

Se complementa con la (Ley Nº 26970, Ley que moderniza el 

sistema de la seguridad social 1997), esta ley tiene como principio respaldar 

el libre goce de servicio a la salud. Asimismo, su objetivo principal referente al 

régimen estatal es atender la población de escasos recursos financiado con 

recursos de Tesoro Público, brindando todas las atenciones en los diferentes 

establecimientos de salud.  

En ese mismo contexto, se crea la (Ley N° 27056 Ley de 

creación del seguro social de salud (Essalud)), se reglamentó bajo el Decreto 

Supremo Nº 002-99-TR y con la Ley Nº 27657, se crea el SIS (Sistema 

Integrado de Salud). El gobierno peruano es responsable de la dirección SIS, 

reglamentándose la Organización y Funciones con el Decreto Supremo Nº 

009-2002-SA.  

En resumen, la SSSP, responde a un modelo mixto es decir se 

encuentra dos regímenes el contributivo y estatal. Este derecho está 
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respaldado por el estado, con el fin de proteger al afiliado ante cualquier 

padecimiento que este pueda aquejar en su vida. En ese mismo contexto, la 

contribución es obligatorio para todos los trabajadores asegurados ya sea en 

entidades públicas, privadas y otras personas que desean afiliarse de manera 

regular.  

1.1.2. Selección Específica: “Incumplimiento en la 

aportación a la Seguridad Social de salud y su 

efecto financiero en la MDMDB  2018 - 2019”. 

En el 2018 se contaba con 36 trabajadores en planilla con 

dos modalidades de contrato: el DL N° 276 y DL N°1057.  Para la 

investigación, se tomará el área de Tesorería; según inciso 7º, artículo 69º del 

reglamento de Órganos y Funciones de la MDMDB, indica que Tesorería es 

el área responsable de realizar los pagos de obligaciones a instituciones tales 

como SUNAT, ESSALUD, AFPs y ONP, dentro de los plazos establecido en 

la normatividad vigente (Meza, 2016.). 

No obstante, según los referentes empíricos observables 

se viene vulnerando lo mencionado, en perjuicio de los trabajadores frente a 

las contingencias que pudieran sufrir en el desarrollo de su trabajo. En efecto, 

este problema se debe posiblemente, a la negligencia administrativa del área 

de tesorería.  Asimismo, esta situación tiene un efecto financiero a la entidad 

en perjuicio de los objetivos institucionales de la Municipalidad.    

1.1.3. Definición del problema 

La salud es un derecho que todo ciudadano peruano debe 

recibir sin discriminación alguna. Es decir, la  (Constitución política del 

Perú, 1993), reconoce y crea condiciones de fácil acceso a toda la 

población garantizando una calidad de vida. 

Pero, aun así, (Alonzo, 2015) indica que “Negligentemente hay 

instituciones que incumplen sus obligaciones laborales sin medir las 

posibles sanciones en Unidades Impositivas Tributarias a los 

Empleadores que infringen la Ley” (pág. 52); mientras tanto, ante el 

poco interés respecto a supervisión por parte del ministerio de trabajo 
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y promoción social las empresas siguen vulnerando sus derechos” 

(pág. 52). 

Agregando a lo anterior, Alonzo menciona en el Perú se emplea 

una serie de mecanismos  para esquivar contribuciones que por derecho les 

corresponde, no incluyen en T-Registro a sus trabajadores dentro del plazo 

establecido sabiendo que nadie les supervisa ni fiscaliza, muchas veces el 

empleador les comenta que ESSALUD no presta un buen servicio y son 

convencidos a trabajar por la modalidad de locación de servicios (pág. 48).”,  

También menciona, “que el empleador utiliza registros secretos a fin de evitar 

pagar el derecho de Essalud el cual incumple con las obligaciones laborales” 

(2015, pág. 64). 

1.2. Formulación de las interrogantes 

1.2.1. Interrogante general  

¿De qué manera el incumplimiento de las aportaciones 

a la seguridad social en salud incidió en el aspecto 

financiero en la MDMDB 2018 – 2019? 

1.2.2. Interrogantes especificas 

IE1.  ¿De qué manera la función del personal del área 

de tesorería incidió en la generación de la cobranza 

coactiva de las aportaciones a la seguridad social de 

salud en la Municipalidad Distrital Mariano Dámaso 

Beraún 2018 – 2019? 

IE2. ¿De qué manera los niveles de incumplimiento del 

pago de los aportes a la seguridad social de salud 

genero un efecto en el Foncomún en la MDMDB 2018 

- 2019? 

 

1.3. Objetivos.  

1.3.1. Objetivo General. 

Se investigará si el incumplimiento de las aportaciones 

a la seguridad social en salud incidió en el aspecto 

financiero en la MDMDB 2018 – 2019. 
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1.3.2. Objetivos Específicos 

OE1.  Se determinará si la función del personal del área 

de tesorería incidió en la generación de la cobranza 

coactiva de las aportaciones a la seguridad social de 

salud en la Municipalidad Distrital Mariano Dámaso 

Beraún 2018 – 2019. 

OE2.     Se determinará si los niveles de incumplimiento 

de pago de los aportes a la seguridad social de salud 

han generado un efecto en el Foncomún en la 

Municipalidad Distrital Mariano Dámaso Beraún 2018 – 

2019. 

1.4. Hipótesis de investigación. 

 

1.4.1. Hipótesis general. 

El incumplimiento de las aportaciones a la seguridad social en 

salud tuvo un efecto financiero negativo en la Municipalidad 

Distrital Mariano Dámaso Beraún 2018 - 2019. 

1.4.2. Hipótesis específicas. 

➢ La función del personal del área de tesorería si incide 

significativamente en la generación de la cobranza 

coactiva de las aportaciones a la seguridad social de 

salud en la Municipalidad Distrital Mariano Damaso 

Beraun 2018 – 2019. 

➢ Los niveles de incumplimiento de pago de los aportes a 

la seguridad social de salud si han generado un efecto 

en el Foncomún en la Municipalidad Distrital Mariano 

Damaso Beraun 2018 – 2019. 
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1.4.3. Sistemas de variables, dimensiones e indicadores 

VARIABLES INDICADORES 
INSTRUMENTO 
DE MEDICIÓN 

X= 
Incumplimiento de los 
aportes a la seguridad social 
de salud. 

• Función del personal del área de 
Tesorería. 

• Incumplimiento del pago de los 
aportes. 

Revisión 
documentaria 

 

Y= 
Efecto financiero 

• Monto de la cobranza coactiva - 
sunat. 

• Programa de pagos. 

• Efecto en el Foncomún. 

Revisión 
documentaria 

 

1.4.4. Definición operacional de variables, dimensiones e 

indicadores. 

VARIABLES 
DEFINICION 

OPERACIONAL 
INDICADORES 

INSTRUMENTOS 

DE MEDICION 
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n
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• Función del personal del 

área de Tesorería. 

• Incumplimiento del pago 

de los aportes 

Revisión 

documentaria 
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 l
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• Monto de la cobranza 

coactiva - sunat. 

• Programa de pagos. 

• Efecto en el Foncomún. 

Revisión 

documentaria 
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1.5. Justificación  

Los motivos que nos llevaron a investigar sobre el tema, es 

porque, en realidad se ven muchos casos del incumplimiento de este 

aporte ya se por desconocimiento de la norma o negligencia en sus 

funciones administrativos, el cual no se paga dentro de los plazos 

establecidos o simplemente no son pagadas, en efecto este 

incumplimiento conlleva a pagar montos elevados y los afectados son 

los trabajadores y sus derechohabientes. 

Por lo tanto, esta investigación es importante porque va permitir 

que los trabajadores conozcan como las empresas en las cuales 

prestan servicio vulneran sus derechos por el escaso conocimiento que 

tienen y también va servir para que los empleadores tomen conciencia 

y reconozcan cuanto perjudican a sus empleados ante el 

incumplimiento de sus obligaciones. 

Por otro lado, este problema ocasiona un efecto financiero en la 

entidad, ya que disminuye su capacidad económica a la municipalidad 

para poder enfrentar cualquier problema que se le presente. 

1.6. Delimitaciones. 

1.6.1. Teórica. 

Respecto al planteamiento del problema, para su 

desarrollo se utilizó información reglamentada, 

preservada en:  Tesis relacionados con el problema, 

revistas, internet, textos y artículos científicos.  

1.6.2. Espacial. 

La ejecución del proyecto de tesis se realizó en la 

MDMDB, provincia de Leoncio Prado, Departamento 

de Huánuco. Las unidades de análisis se tomaron al 

personal que estuvo en planillas por la modalidad de 

contrato con decreto Legislativo 276. 

1.6.3. Temporal. 

El estudio se inició en Julio de 2020 y concluyo en 

enero de 2022.  
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1.7. Metodología. 

1.7.1. Nivel de investigación. 

Por el problema planteado la investigación es de nivel 

descriptivo, ya que presenta y muestra la realidad 

actual de los principales factores por el incumplimiento 

en las aportaciones a la Seguridad Social en salud en 

la MDMDB. El criterio de evaluación de la investigación 

es de dimensión temporal.  

1.7.2. Diseño de investigación. 

La investigación responde a un diseño ex post facto, 

que significa después del hecho. En primera instancia 

se ha identificado el problema con propuestas de 

solución correspondiente a través de la hipótesis. Por 

ende, se han propuesto los objetivos que persigue la 

investigación; estableciendo de esta forma una 

interrelación directa entre estos tres elementos 

metodológicos en base a las variables de la 

investigación. 

1.7.3. Población y muestra. 

Población a estudiar es la MDMDB. Y las unidades de 

análisis están comprendidas por documentos como 

son planillas, órdenes de pago, resoluciones, entre 

otros documentos administrativos; que han tenido 

problemas de impago de Essalud y por tanto han 

generado en la entidad un perjuicio económico. 

En ese sentido, como las unidades de análisis son 

documentos no fue necesario determinar muestra 

alguna, toda vez que las unidades de análisis son 

importes productos de los documentos fuentes 

indicados. 

1.7.4. Técnicas y recolección de datos. 
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Se revisó a través de la ficha de recojo de datos 

información de la cobranza coactiva por Sunat sobre 

Essalud y el presupuesto el ejercicio 2018 y 2019, a fin 

de ver el impacto financiero.  

1.7.5. Procesamiento y presentación de datos. 

En primera instancia se revisó los documentos fuentes 

como planillas de remuneraciones, resoluciones de 

multa y de fraccionamiento, ello permitió hacer un 

análisis cuantitativo y cualitativo de nuestros hallazgos. 

 



 

 
 

CAPITULO II 

MARCO TEORICO 

2.1. Antecedentes de la investigación 

De acuerdo a referencias encontrados, respecto al problema planteado nos 

indican algunas posibles soluciones:   

2.1.1. Internacionales 

Nava (2016), en su tesis de grado titulado La seguridad social 

en los municipios del Estado de México en el 2010: Un análisis 

multidimensional. Concluye sobre la seguridad social a nivel internacional 

que es un derecho humano, y podemos decir, básicamente significa 

protección para la sociedad. 

Sin embargo, desde su perspectiva el Estado de México es un estado con 

mucha desigualdad referente a los ingresos percibidos y calidad de vida. Es 

decir, la seguridad social no es primordial en las personas por el mismo hecho 

que los habitantes no tienen acceso a la salud.  

Asimismo, (Nava, pág. 59) indica que hoy en día el Estado de México cuenta 

con 125 municipios con deficiencia en la seguridad social, su estudio realizado 

fue en la población de 15 a 65 años de edad; la metodología desarrollada es 

la técnica de estadística con fuentes de información de censo 2010, llegando 

a las siguientes conclusiones: 

• Los Mexiquenses no son beneficiado con la seguridad social, tanto así 

de cada 10 personas solo 6 de ellas gozan de este servicio. 

• También menciona que más del 50% de personas se encuentran con 

nivel educativo incompleto o simplemente básico y esto genera que se 

encuentren limitados a una mejor oportunidad laboral. 

Eraclio, G. A., Edwin, G. C., & Juan, P. L (2010). Artículo 

Científico realizado en la Universidad de Medellín titulada Mecanismos 

jurídicos dirigidos a salvaguardar el derecho a la salud por el 

incumplimiento en el pago de aporte al sistema general de seguridad
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 social en salud por parte del empleador, Mencionan el 

derecho a la Salud ha sido vulnerado por el incumplimiento de pago de los 

aportes, como consecuencia esta problemática genera inquietud en sus 

asegurados. 

Los autores argumentan esta contribución como un principio de confianza, 

porque el empleado está confiado en que su aporte será pagado por su 

empleador. Sin embargo, ese principio se vulnera con el incumplimiento.  

De acuerdo a la OMS, precisa a la Salud como un bienestar fundamental para 

todo ser humano dentro de una sociedad.  Dicho esto, en la actualidad existen 

distintos mecanismos para reducir el incumplimiento en las obligaciones por 

parte del empleador, pero ninguno de ellos es preventivo.  

También, Yandúm & Munar (2016) desarrollo un trabajo 

titulado. “Mecanismos para reducir la evasión de los aportes a la 

Seguridad Social por parte de los trabajadores independientes”, este 

trabajo su principal objetivo fue definir un dispositivo frente a la problemática 

de evasión, para su mejor explicación los tesistas recogieron información a 

través de cuestionarios en 8 empresas, la recopilación de datos se centraron 

en jefes de personal, recursos humanos, contadores y demás responsables 

de velar el cumplimiento del aporte en el interior de las empresas. Por otro 

lado, su metodología de estudio es de tipo empírico – descriptivo.  

Teniendo en cuenta su revisión, el autor llego a la siguiente conclusión: 

En principio el autor manifiesta, se lograría un recaudo exitoso si los 

trabajadores independientes son los que abonan su aporte logrando reducir 

gigantescas evasiones. Teniendo en cuenta ese mecanismo, seria practico y 

con fácil manejo evitando sobrecargas operativas y administrativas a las 

empresas. Finalmente, los autores también hacen énfasis de encontrar alguna 

irregularidad en los aportes realizados sean las entidades fiscalizadoras 

quienes imponga las sanciones. 

Coy (2017), Tesis realizada en la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, en la ciudad de Cobán, denominada "Vulneración a los 

derechos de trabajadores de Municipalidades como afiliados y sus 

beneficiarios, por el incumplimiento del pago de la contribución al 
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régimen de seguridad social, en Alta Verapaz". Esta indagación se enfoca 

en un problema socio legal, método de investigación, es analítico, sintético y 

deductivo; se desarrolló la entrevista como técnica de investigación a 

trabajadores. Asimismo, se busca encontrar las razones principales que 

origina el incumplimiento de pago referente a problemática y que trae consigo 

ante esta vulneración de derecho de los trabajadores perteneciente de las 

municipalidades.  

Durante la encuesta desarrollada a los trabajadores con la pregunta ¿conoce 

usted la causa del incumplimiento del pago de la contribución al régimen 

de seguridad social por parte de la Municipalidad de Santa Catalina la 

Tinta, Alta Verapaz? El cual el 30% indicaron que si conocen la causa y 

manifiestan que no se cuenta con saldo para cubrir la que por ley les 

corresponde con respecto a sus cuotas de seguridad; sin embargo, estos 

fondos si existen, pero son utilizados para otros fines; la diferencia de 

encuestados es decir el 70% desconocen el tema. A raíz de este 

incumplimiento mucho de ellos recurren a clínicas particulares generando un 

gasto pese haber aportado por su seguro de salud.  

Siendo así, el autor llego a las siguientes conclusiones: 

Existe vulneraciones de derecho referente a seguridad social de salud en la 

Municipalidad siento los principales afectados los afiliados. Por otra parte, este 

incumplimiento genera deuda en la entidad ante el Instituto Guatemalteco de 

Seguridad Social por tal motivo no les brinda el servicio.  

Esta problemática es a causa de una inadecuada administración respecto a 

la recaudación. Es decir, todos los fondos recaudados teniendo en cuenta que 

son descontados a los trabajadores y corresponde pagar, son utilizados para 

otros fines. 

La otra parte es que cuando la nueva autoridad asume el cargo encuentra con 

deuda a la entidad, no le toman importancia el cual viene arrastrando gestión 

tras gestión y el monto se va incrementando año tras año. 

2.1.2. Nacionales 

Bustamante y Peña (2018) Tesis realizada en Universidad 

Nacional de Tumbes, titulada “Efectos sociales y financieros del 
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incumplimiento del pago de las obligaciones previsionales del 

trabajador de la Municipalidad Provincial de Tumbes en el periodo 2000 

– 2010. Esta investigación su principal objetivo es determinar los efectos 

sociales y financieros respecto a la problemática planteada, usando el estudio 

descriptivo simple con un diseño no experimental. La municipalidad cuenta 

con 208 colaboradores entre (activos y jubilados) y de ellos se tomó como 

objeto de estudio a 66 trabajadores al azar. 

Esta problemática afecta social y financieramente tanto a 

los trabajadores y la Municipalidad, porque a raíz de ello la entidad tiene 

congelamientos de sus de cuentas corrientes. Según la encuesta realizada el 

62.1% si decidieron a que sistema de pensión pertenecer por ende sabían los 

descuentos de aporte a sus remuneraciones, el cual también tienen 

conocimiento que en el periodo 2000 al 2010 esos aportes no fueron pagados. 

Pero el 59.1% se dio cuenta cuando inicio sus trámites para jubilación y el 

37.9% cuando ingresan a la Municipalidad; asimismo, el 89.4% responden 

que esos aportes no pagados deben responder la Municipalidad. Con 

respecto al aporte si lo realizan en la actualidad el 69.7% señalaron que si lo 

están haciendo y el 22.7% dudan de ese cumplimiento. 

Por otro lado, todos los funcionarios encuestados señalan 

conocer las obligaciones laborales, el cual hacen énfasis que el 

incumplimiento es responsabilidad administrativa de su cargo relativa. 

Además, el 75% reconocer que hubo una mala gestión financiera en ese 

periodo y el 100% también reconoce había una falta de recursos financieros.  

En efecto, el impacto económico más significativo que 

tuvieron los trabajadores al momento de jubilarse el 54.5% de ellos sentían 

preocupados por no contar con una pensión de jubilación. Respecto al efecto 

social el 77% señalan que la Municipalidad ante el incumplimiento, los 

funcionarios buscan soluciones para sanear las deudas. por otro lado, el 

74.2% manifiestan que esa problemática que tiene la entidad se debe a 

funcionarios incompetentes y corruptos. 

Respecto al efecto financiero, el 89.4% de los trabajadores 

mencionan que la MPT hoy se ve afectada por embargos en las cuentas 
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corrientes, el 86.4% señala que se incrementó las deudas por intereses, 

moras y multas, el 90.9% mencionan que la entidad se queda sin recursos 

financieros. En ese sentido, el 97% de los trabajadores hicieron mención que 

se deberían aprobar normas para refinanciar la deuda o en todo caso disminuir 

la tasa de interés moratorio que reclama las AFPs, en cual así permitirá salir 

de la difícil situación económica y financiera en que se encuentra la 

Municipalidad.  

En tal sentido el autor concluye lo siguiente:  

Las deudas generadas en la Municipalidad que son sumamente elevadas que 

se dieron a raíz que los funcionarios y trabajadores de las áreas involucradas 

principalmente Contabilidad solo registraban montos netos, generando una 

apropiación ilícita en los aportes retenidos de las planillas. 

En consecuencia, los efectos sociales y financieros ante el incumplimiento es 

el reflejo de una mala administración de sus funcionarios sin duda la entidad 

tiene que afrontar pagos elevados por multas y reconocimientos. Sin embargo, 

el DL N° 1275 permitió la reprogramación a esta y muchas otras instituciones 

a firmar un convenio en favor al reconocimiento de los aportes no pagadas en 

su oportunidad.   

Según Escudero (2017), Tesis realizada en la Universidad San 

Ignacio de Loyola, ciudad de Lima, titulado. “Analisis del Pago de deudas 

tributarias municipales mediante retenciones en su Asignacion 

Financiera”. El trabajo es tipo descriptivo y correlacional, el diseño que utilizo 

es no experimental y respecto a la muestras no existe, ya que trabajo con 

datos historicos plasmados en SUNAT.  

Concerniente a su problemática el autor busca saber cuan efectivo es el 

mecanismo de las reservas de disponibilidad respecto al pago de deudas  que 

mantienen las Municipalidades del Perú con la Superintendencia  Nacional de 

Aduana y de Administracion Tributaria – SUNAT.  

De acuerdo  a su estudio, el autor concluye con lo siguiente:  

En base a la aprobacion de la Ley N° 30059, Ley de fortalecimiento de la 

gestión municipal a través del sinceramiento de la deuda municipal, se logro 

un 33% en los pagos de deudas corrientes y un 56% en los pagos en deudas 
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fraccionadas es decir deudas que venian jalando año tras año. En mi opinion, 

la efectividad se da de acuerdo al grado de interes, conocimiento y 

responsablidad de la autoridad edil y funcionarios de cada entidad.  

Muchas de las entidades se acogieron al fraccionamiento a Ley Nº 30059, 

porteriormente a la ley DL Nº 1275 donde aprueba el Marco de la 

Responsabilidad y Transparencia Fiscal de los Gobiernos Regionales y 

Gobiernos Locales, aun asi las entidad o empresas dejan aportar por 

negligencia administrativa o cuando ingresa una nueva autoridad; mientras 

evaluan el estado situacional del área involucrada dejan de realizar el pago 

oportuno y en efecto pierden el beneficio y generan mas intereses.   

Según Macedo (2017) en su investigación desarrollado en 

Puno, titulado “Procedimiento para la determinación y cobranza en 

entidades empleadoras morosas y su relación con la cobranza coactiva 

ESSALUD Periodo 2014-2015”. El trabajo se usa un diseño no experimental, 

su forma comparativo correlacional, deductivo y comparativo, con una 

población al 100% en instituciones publicas y privadas.  

El concepto de ESSALUD, se define como ente regulador de salvaguardar el 

bienestar de sus afiliados, con aportes que realizan las entidades privadas y 

públicas. Sin embargo, en la encuesta realizada arrojaron que el 52.8% el 

incumplimiento de sus aportaciones y el 47.2% pagos inoportunos. Respecto 

a cobranza coactiva un 35.6% se encuentran en estado moroso, 34.9% no 

pagaron el aporte completo y 29.5% de los trabajdores no son declarado. En 

ese mismo contexto, el cruce de informacion le permite a SUNAT ver el pago 

oportuno de cada afiliado; por el contrario si un paciente requiere atencion 

inmediata y costosa estas no dejan de atender pese a no estar dia en sus 

aportes. Posterior a ello, se realiza la cobranza por parte de ESSALUD a la 

entidad involucrada.    

Según Barriga (2017) Tesis realizada en la Universidad 

Católica de Santa Maria, en la ciudad de Arequipa denominada “Implicancias 

del comportamiento de la deuda contributiva a essalud en la gestión 

financiera a través de un caso de estudio de las Mypes de Arequipa 

Metropolitana, 2015”. Su metodología es tipo pura o basica, con Nivel 
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Relacional y consta con una poblacion de 1868 Mypes. Asimismo,  el objetivo 

general se enfoca en comprobar cuales fueron los motivos de la deuda 

contributiva a essalud. 

También, le permitio conocer las consecuencias del pago inoportuno y 

reconocer que esta problemática afecta los estados financieros de las Mypes. 

Por otro lado, se ve afectado por la falta de liquidez, se declaran insolvente 

por ende los trabajadores son despedidos sin la proteccion adecuada.  

Finalmente, es importante reconocer que la salud es un derecho de acuerdo 

a ley sin considerar el monto percibido de cada trabajador, lo que interesa es 

la responsabilidad y puntualidad de cada empleador en presentar sus 

declaraciones evitando llegar a sanciones administrativas y tributarias.  

Según, Piña (2018) Tesis lleva como título "Sistema de 

control interno y su incidencia en el pago de tributos laborales del 

Gobierno Regional de San Martin, 2016". Esta investigación su objetivo 

general fue determinar la incidencia de la problemática. Se uso un diseño no 

experimental con una investigación aplicada, descriptiva correlacional, diseño 

y se trabajó con 67 trabajadores de muestra. 

El resultado de esta investigación el autor llego a la siguiente conclusión: 

El tema del control interno incide en el pago oportuno en un tributo; sin 

embargo, existen deficiencias en los procesos de control de pago por lo que 

trae consigo el incumplimiento de estos, esta situacion genera desconfianza 

a los trajadores. Para concluir, el pago de tributos respecto a laborales del 

GRSM; precisaron que las aportaciones que no pagadas, la misma que 

correspondió a Essalud, ONP y SPP reportando un importe de S/ 7,737.85. 

Según Isidro (2019).  Tesis denomicado con titulo : “El 

incumplimiento del derecho a la seguridad social en el regimen de los 

trabajadores del hogar en el distrito de Huancayo, 2018”.  El hipotético 

caso nace a raíz que el tuvo conocimiento que esta ley es vulnerado y 

generalmente no cumplen con el pago de sus obligaciones, mucha de las 

persona que trabajan en ese sector no gozan su derecho de salud ni de 

pensiones. Menciona tambien, la mayoria no pacta un contrato, las ordenes 

siempre son verbales. Con respecto a metodología es historico, analitico, 
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descriptivo el tipo de investigacion basica, nivel explicativo y diseño no 

experimental.  

Para su desarrollo el autor realializo una encuesta a 40 personas de este 

rubro, arrojando como resultado 80% manifiestan que se no gozan de este 

derecho, por lo que el 50% se encuentran disconformes frente a esta 

situacion, por otro lado el 82% no conocen sus derechos sociales. En otras 

palabras esta norma que protege a las trabajadoras del hogar la mayoria no 

estan informadas, buscan un trabajo por necesidad y que sea trato amable lo 

demas no importa.   

Choque (2018) Tesis titulado "Manejo de los 

procedimientos ante los distintos órganos administrativos y su relación 

con el cumplimiento de obligaciones laborales tributarias en la 

Municipalidad Distrital de Calana, Año 2016".  Con respecto a su 

investigacion el autor buscó determinar si los distintos organos administrativos 

cumplen con la obligaciones laborales. Tambien hace enfasis, esta 

problemática ya que trae consigo mucha preocupacion porque no cumplen 

ante SUNAT, ESSALUD, ONP Y AFP por su forma incorrecta en el manejo. 

En cuanto a metodología tiene diseño experimental, transversal y descriptivo 

con una muestra de 34 trabajadores de la Municipalidad, tambien recopilo 

datos a través de encuestas y cuestionarios.  

En su investigación arrojo los siguientes resultados: La encuesta desarrollado 

a la parte administrativa (Gerente, administrador y empleados) el 14,7% 

manifestaron que el procedimiento ante ESSALUD es deficiente por la tanto 

hay un bajo cumplimiento de la obligaciones. 

Olivos & Quiñones  (2016) Articulo cientifico desarrollado en 

la Universidad Nacional de Trujillo, titulado “Análisis de la eficiencia del 

gasto público de la Municipalidad Provincial de Chiclayo y su impacto 

socio económico”, pág. 9. Tema que se desarrollo es ´por preocupación 

sobre el conducción de los fondos públicos y la poca inversión en obras de 

gran impacto social. El metodo de investigación que se utilizó es inductivo – 

deductivo.  



17 
 

 
 

En consecuencia, el Gerente Municipal manifesto que la eficiencia de la 

municipalidad de Chiclayo es bajo debido a las deudas de 232 millones de 

soles ante SUNAT, ESSALUD y trabajadores,es decir su situación financiera 

es caótico e insolvente. Esta situacion a generado perjuicios por lo que 

contrataron mucho personal que quedaron nombrandos asumiendo en gasto 

el 43% del presupuesto Anual. (pág. 8) 

Quispe (2017), Tesis desarrollado en la Universidad Jose 

Carlos Mariategui, ciudad de Moquegua, titulado "Efectos de la omisión de 

pagos de la deuda no tributaria en la Administración de los Recursos 

Financieros de la UGEL Azángaro - Puno 2015". Esta investigacion es de 

tipo descriptivo, diseño cualitativo con una poblacion de 58 trabajadores, y se 

realizo encuestas, analisis documental. La investigacion se da por la 

preocupacion que existe por el incumplimiento de reducir las deudas y no 

cumplir con las reglas fiscales; donde evidencian que las Ugeles del Pliego 

presentan deudas exigibles (Essalud, ONP, Sunat, y otros) y deuda real (AFP 

hábitat, AFP Profuturo, AFP Integra y AFP Prima), escenario que afecta 

negativamente al Pliego del Gobierno Regional de puno muy a pesar de que 

el Gobierno Regional envía documentacion comunicado la situacion de deuda 

con Essalud ninguna Unidad Ejecutora, ha tomado iniciativa en disminuir 

estas deudas asi mismo, el retraso de pago incrementa los intereses y multas 

a favor de las AFP’s, EsSalud.  

Por consiguiente, en la valoracion del compromiso frente a 

la falta de pagos de la deuda  no tributaria en la administracion de los recursos 

financieros, se puede señalar el promedio obtenido con respecto a las 

preguntas con la categoria – SI, es de 34%, esto quiere decir que, la poblacion 

de la unidad ejecutora conformada por funcionarios, profesionales, tecnicos y 

axiliares, aplican actividades horientadas a reducir los efectos de la omision 

de pagos sin embargo 44% señalan que no se desarrollan actividades 

tendentes a reducir este aspecto. Y un 22% señalan desconocer por completo 

sobre estos hechos. Esto quiere decir que el 66% de los funcionarios, 

profesionales, tecnicos y axiliares están indiferentes a esta problemática y 

probablemente alejados a sus competencias funciones y atribuciones. Por 
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tanto, el problema de las deudas no tributarioas seguirá en la medida que no 

se tome conocimiento, involucramiento, gestión ante las instancias pertinentes 

y sobre todo deligencia en el cumplimiento de sus funciones por parte de los 

involucrados.  

En conclusion, la omision de pagos de la deuda afecta en 

la administracion de Recursos financieros, al no pagar esta deuda el monto 

aumenta cada vez mas y mas, sumados con los intereses legales, habiendo 

llegado al año 2016 hasta por el importe de S/. 104,886.41, siendo 

comprensioble el afán de la recuperacion de las prestaciones economicas y 

asistenciales, Es Salud ha procedido al embargo la cuenta de RDR de la Ugel 

Azangaro.  

Este origen de Es Salud se determina por el inadecuado 

cumplimiento de funciones del personal administrativo que estuvo a cargo la 

ejecucion de presupuesto respecto al rubro de remuneraciones. Por lo 

consiguiente hasta el 30 de abril de 2016 se tenia una deuda acumulada de 

S/. 104,886.41 afectando el presupuesto de la entidad mencionada. 

El problema de la deuda no tributaria no está en la 

aplicación de los sistemas administrativos del Administracion Financiera 

(SIAF), PLAME, sino esto es relacionado con los servidores que tiene la 

facultad de la ejecucion del presupuesto donde permitireon que la deuda siga 

incrementando esto sencillamente por negligencia en el cumplimiento de 

funciones. En concecuencia, esta situacion acarrea retraso y déficit en el 

cumplimiento de este tipo de obligaciones.  

2.1.3. Locales. 

Olaza (2020)¸ en su tesis titulado “Infracciones laborales 

en los Empleadores en el Rubro de Restaurante en la Ciudad de Tingo 

María”; El autor busca determinar si las obligaciones laborales son omitidas. 

La metodología que se implemento es la investigación aplicada con una 

población de 142 trabajadores tomando como muestra 81 trabajadores; se 

usó las encuestas y entrevistas para recoger los datos de estudio. En 

resumen, Olaza encontró el primer error grande y muy significativo es que los 

empleadores incumplen en afiliar a sus trabajadores, tiene que pasar el 
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periodo de prueba es decir mayor a 3 meses según ley para poder ser 

contratado formalmente. Ante esto situación el autor encomienda a los entes 

reguladores (SUNAFIL) mayor control en los establecimientos y sancionar de 

acuerdo al grado de infracción (Leve, grave y muy grave).  

En mi opinión, los trabajadores no le ponen un mayor énfasis de solicitar la 

copia del contrato, boletas de pago, etc. Simplemente por desconocimiento el 

cual las empresas hacen de las suyas. 

Por otro lado, las empresas del rubro de restaurantes omitían depósitos de 

Compensación del Tiempo de Servicio, el cual genero una serie de denuncias 

por los trabajadores y lo más irónico era que sus pagos eran inferiores a la 

remuneración minina vital establecida, frente a estas faltas las empresas 

nunca recibieron una amonestación, requerimiento ni advertencias por 

Sunafil, por lo que se entiende nunca fueron fiscalizadas. 

Lazarte (2016) Tesis realizada en la Universidad de Huánuco 

que lleva como nombre “Aportaciones no pagadas por el empleador a la 

entidad recaudadora en la ciudad de Huánuco en el año 2015”; en este 

trabajo de investigación el autor busco determinar en qué medida las 

aportaciones no pagadas genera un delito laboral y porque estas afectas y en 

qué medidas la no aportación genera una conducta dolosa en los 

empleadores.  

Como es de conocimiento los aportes a Essalud y al sistema de pensiones 

están dadas por Ley. Sin embargo, el autor pudo observar que estas 

aportaciones que corresponden a los empleadores como agentes retenedores 

no las cumplen y este comportamiento repercute en el futuro; si es por Essalud 

sus atenciones son suspendidas, y por parte de las pensiones estas 

perjudican aún más, porque no va tener una jubilación digna.  

por otra parte, Alonzo (2015), también desarrollo su tesis 

titulada “Infracciones laborales de las MYPEs y su implicancia en los 

trabajadores de Tingo María”, buscó conocer el nivel sobre infracciones 

laborales de las MYPES y su implicancia en los trabajadores en la ciudad, 

trabajo con una población de 75 empleados lo cual tomo como muestro a 32 

de ellos. 
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De la misma forma, el autor hace énfasis Ministerio del Trabajo y Promoción del 

Empleo por su importante labor que garantiza una adecuada, oportuna, eficaz y 

gratuita atención. Sin embargo, en el lugar de investigación ciudad de Tingo María 

ocurre lo contrario una falta de acceso a derechos laborales. 

En una de las preguntas desarrolladas se quería saber el personal goza del 

seguro de ESSALUD, el 89.50% si gozan la diferencia no hacen uso de su 

derecho. Respecto a negligencia en los empleadores hay empresas que 

incumplen sin medir sanciones onerosas, como hay pasividad en MTPE 

continúan cometiendo vulneraciones.  

En conclusión, el autor también afirma que empresas, no realizan sus 

aportaciones conforme a Ley, utilizando registro secretos evadiendo de esta 

manera pagos y por otro lado la negligencia del trabajador al demorar en incluir 

en T-Registro dentro de las 24 horas. 

2.2. Bases teóricas. 

2.2.1. El aseguramiento social. 

La Constitución Política del Perú (1993) en su Artículo 9º precisa el 

“Estado determina la política nacional de salud. El Poder Ejecutivo norma y 

supervisa su aplicación. Es responsable de diseñarla y conducirla en forma 

plural y descentralizadora para facilitar a todos el acceso equitativo a los 

servicios de salud” (pág. 5). Asimismo, el Artículo 10º establece “Estado 

garantiza la seguridad social, a fin de proteger al trabajador ante las posibles 

contingencias que pudiera ocurrir y mejorar su calidad de vida”.  

Estos principios constitucionales regulan la seguridad social en nuestro 

país. De esta manera, la Ley Marco del Aseguramiento Universal en Salud 

(2009) recoge dichos principios y establece: 

en su Artículo 3º “que es un proceso orientado a lograr toda la población 

residente en el territorio nacional disponga de un seguro de salud que 

le permita acceder a un conjunto de prestaciones de salud de carácter 

preventivo, promocional, recuperativo y de rehabilitación, en 

condiciones adecuadas de eficiencia, equidad, oportunidad, calidad y 

dignidad…” (pág. 394077). 

En esta misma línea de ideas, la Ley de Modernización de la Seguridad 

Social en Salud Nº 26970, 1997) establece en su Artículo 2º “El Seguro Social 
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de Salud otorga cobertura a sus asegurados brindándoles prestaciones de 

prevención, promoción, recuperación y subsidios para el cuidado de su salud 

y bienestar social, trabajo y enfermedades profesionales” (pág. 149283). Del 

mismo modo, en su Artículo 6º indica que, para los asegurados regulares, a 

través de sus empleadores, deben aportar el 9% de sus remuneraciones y 

para los asegurados pensionistas equivalente al 4%. 

Como se aprecia, el aseguramiento social es responsabilidad del 

Estado; sin embargo, existen muchas variables que trastocan o impiden cerrar 

la brecha para el cumplimiento de este beneficio social. Al respecto, la 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe – CEPAL (2019) indica 

que: 

“Las personas migrantes alcanzan diferentes niveles de inclusión 

social y laboral en comparación con la población local (nacida en el 

país), los cuales se miden teniendo en cuenta el acceso a los 

servicios sociales y al empleo, que son elementos fundamentales 

para el bienestar de las personas y sus núcleos familiares” (pág. 

207). 

En consecuencia, la existencia de una política de protección social es 

inherente al desarrollo y bienestar de la población, como indica Cecchini 

(2019): 

“La protección social es una política fundamental para contribuir a 

la plena realización de los derechos económicos y sociales de la 

población, reconocidos en una serie de instrumentos legales 

nacionales e internacionales, como la Declaración Universal de 

Derechos Humanos de las Naciones Unidas, de 1948, y el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, de 

1966. En estos instrumentos normativos se reconocen los derechos 

a la seguridad social, el trabajo y la protección de niveles de vida 

adecuados para las personas y las familias, así como al disfrute del 

mayor bienestar físico y mental y a la educación” (pág. 15). 

En el caso de América Latina y el Caribe ha mostrado avances en 

la implementación de políticas de protección social, como una agenda para 
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luchar contra la pobreza, no obstante, la efectividad de dichas políticas por 

parte del Estado a lo largo del ciclo de vida sigue siendo limitada (Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 2019, pág. 36).   

2.2.2. El financiamiento en los gobiernos locales. 

Los gobiernos locales, según la Ley Orgánica de Municipalidades (Ley 

N° 27972 , 2003) Artículo I son:  

“Entidades básicas de la organización territorial del Estado y 

canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos 

públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía los 

intereses propios de las correspondientes colectividades; 

siendo elementos esenciales del gobierno local, el territorio, la 

población y la organización”. 

Asimismo, tiene entre sus fines representar, promover la adecuada 

prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible 

y armónico de su circunscripción (Artículo IV). Para tal efecto, los municipios 

requieren de recursos financieros que en una parte lo entrega vía 

transferencias el gobierno central, donaciones y recursos propios, este último 

por medio de los impuestos municipales creadas a favor de ellas.   

Entre las diversas fuentes de financiamiento que recibe las 

municipalidades se encuentra el Fondo de Compensación Municipal – 

Foncomun que según la Ley de Tributación Municipal (Decreto Legislativo 

776, 1993) según el Artículo 86º: 

a) El rendimiento del Impuesto de Promoción Municipal, b) El 

rendimiento del Impuesto al Rodaje, c) El Impuesto a las Embarcaciones de 

Recreo. 

En tanto, el Artículo 89º indica lo siguiente: 

Los recursos que perciban las Municipalidades por el Fondo de 

Compensación Municipal (FONCOMUN) serán utilizados 

íntegramente para los fines que determinen los Gobiernos 

Locales por acuerdo de su Concejo Municipal y acorde a sus 

propias necesidades reales. El Concejo Municipal fijará 

anualmente la utilización de dichos recursos, en porcentajes 
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para gasto corriente e inversiones determinando los niveles de 

responsabilidad correspondientes. 

En ese orden de ideas, según consulta amigable SIAF del Ministerio de 

Economía y Finanzas la Municipalidad Distrital de Mariano Damaso Beraún 

recibió una transferencia en el ejercicio 2018 de S/. 2,824,095 y en el ejercicio 

2019 de S/. 2,809,211 importe inferior al 2018. De los cuales para el ejercicio 

presupuestal 2018 financiaba el 21% del total de gastos de la municipalidad y 

en el año 2019 el 70% respectivamente. No obstante, en el 2018 se obtuvo 

una transferencia por concepto de Canon la suma de S/. 9,158,665 por lo que 

explica el porcentaje bajo respecto al ejercicio 2019 del FONCOMUN. 

Frente a este contexto, la Municipalidad Distrital de Mariano Damaso 

Beraún acreditó una deuda con Essalud materia de la investigación que se 

estaría financiando con el FONCOMUN, generando un impacto financiero 

serio a la Municipalidad y restando a otros programas.      

2.3. Definición de términos básicos.  

2.3.1. Cobranza coactiva. 

De acuerdo a los conceptos que establece Sunat, es el procedimiento 

para exigir el cumplimiento de las deudas tributarias que no se pagaron en su 

oportunidad.  

Por otro lado, se considera Obligación exigible coactivamente a la 

establecida mediante acto administrativo emitido conforme a ley, debidamente 

notificado y que no haya sido objeto de recurso impugnatorio alguno en la vía 

administrativa, dentro de los plazos de ley o en el que hubiere recaído 

resolución firme confirmando la Obligación. También serán exigibles en el 

mismo Procedimiento las costas y gastos en que la Entidad hubiere incurrido 

durante la tramitación de dicho Procedimiento. 

2.3.2. FONCOMUN. 

El Fondo de Compensación Municipal (FONCOMUN) es un fondo 

establecido en la Constitución Política del Perú, con el objetivo de promover 

la inversión en las diferentes municipalidades del país, con un criterio 

redistributivo en favor de las zonas más alejadas y deprimidas, priorizando la 

asignación a las localidades rurales y urbano-marginales del país. 



24 
 

 
 

2.3.3. Seguridad social  

De acuerdo a los principios constitucionales es un derecho que 

reconocen el bienestar de todo ciudadano peruano. Asimismo, es la 

protección que la sociedad proporciona a sus derechohabientes, mediante 

una serie de medidas públicas contra las privaciones económicas, sociales y 

también a protección en forme de asistencia médica y de ayuda a las   familias 

con hijos (Echajaya, 2008, pág. 7). 

2.3.4. Negligencia administrativa. 

Es el resultado de una combinación de omisión, el descuido 

voluntario y consciente en la tarea cotidiana que se despliega de un acto 

contrario a lo que el deber que esa persona realiza exige y supone. 
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CAPITULO III 

RESULTADOS 

3.1 Análisis del incumplimiento de los aportes a la seguridad social 

de salud. 

El estudio de la presente investigación fundamenta en primer término 

el incumplimiento de parte de la entidad, objeto de estudio, al pago de 

seguridad social de salud (ESSALUD) de los trabajadores municipales, 

que por derecho le asiste.  

De acuerdo con el Manual de Organización y Funciones de la 

Municipalidad Distrital Dámaso Beraún, el área de Recursos Humanos 

que está compuesto por un especialista en potencial humano y un 

técnico administrativo, tienen dentro de sus funciones el de efectuar la 

planilla de pagos, y como sabemos se debe tomar en cuenta tanto los 

descuentos y las aportaciones que tiene derecho los trabajadores en el 

ámbito del Decreto Legislativo N° 276, “Ley de Bases de la Carrera 

Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público” y el Decreto 

Legislativo 1057 que regula los C.A.S (ver Tabla 1). 

Tabla 1. 

Composición orgánica del área de recursos humanos 

 

Fuente: MOF – Municipalidad Distrital Mariano Dámaso Beraún (MDMDB) 

En efecto, el área de Recursos Humanos cumplió en realizar las 

planillas mensuales (PDT – Remuneraciones) en el cual determina el 

cálculo de las aportaciones a ESSALUD para que Tesorería efectúe el 

pago respectivo. 

En otras palabras, corresponde de acuerdo con el Reglamento de 

Organización y Funciones – ROF al área de Tesorería (Ver tabla 2) la 

responsabilidad de hacer los pagos mensuales de ESSALUD. 
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Tabla 2. 

Funciones del área de Tesorería. 

 

Fuente: Reglamento de organización y funciones de la MDMDB.  

 

Como se puede observar en la Tabla 2, entre las diversas funciones 

que cuenta el área de Tesorería destacamos el numeral 7 que está 

referido a la responsabilidad del pago a ESSALUD. No obstante, el 

personal a cargo ha incumplido dicha función por negligencia, 

generando una contingencia ante la SUNAT por no pagar las 

aportaciones de los trabajadores correspondiente a los periodos 2000 

al 2009 de S/. 57,171.00 en el cual la entidad tuvo que acogerse al 

fraccionamiento aprobada con Resolución Nº 1930170012465 de 

SUNAT (Ver anexo 2). El citado fraccionamiento de la deuda comenzó 

desde julio del año 2012 a junio de 2018. En la tabla 3, podemos 

observar las características del fraccionamiento. 

Tabla 3. 

Características del fraccionamiento tributario por deudas de ESSALUD. 

Categorías Características 

Aprobación 

De acuerdo con lo establecidos en el artículo 36° 

del T.U.O del Código Tributario aprobado por D. S 

Nº 135-99-EF y modificado por el D. Leg. Nº 969 y 

en el reglamento fraccionamiento, aprobado por 

R.S Nº 199-2004/SUNAT y normas modificatorias y 

complementarias. 
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Deuda 

tributaria 
S/. 57,171.00 nuevos soles 

Periodo 72 cuotas  

Tasa de 

interés 

80% de la TIM, de acuerdo con lo establecido en el 

literal c) del artículo 20° del Reglamento del 

Aplazamiento y/o Fraccionamiento de la deuda 

tributaria, aprobado por Resolución de 

Superintendencia Nro. 199-2004/SUNAT y normas 

modificatorias o complementarias 

Incumplimiento 

De acuerdo con lo señalado en el último párrafo del 

artículo 36° del Código Tributario, la pérdida del 

fraccionamiento se determinará en función a las 

causales de pérdida previstas en el reglamento que 

se encuentre vigente al momento de la 

determinación del incumplimiento. 

Fuente: Resolución de Oficina Zonal N° 1930170012465. 

En este primer análisis cualitativo y cuantitativo podemos concluir que 

el problema se originó por la posible desidia del tesorero de entonces, 

al no pagar dicha obligación a pesar de que figuraba dentro de sus 

funciones en el MOF y ROF antes mencionado; incumpliendo así lo que 

establece el D. Leg. 276, en el artículo 21º, inciso 1 que indica: “cumplir 

personal y diligentemente los deberes que impone el servicio público”. 

3.2 Efecto financiero. 

Sin duda, tal como hemos analizado en el punto anterior, el 

incumplimiento del pago a ESSALUD por parte de la entidad trajo como 

efecto una contingencia financiera para las gestiones siguientes de la 

municipalidad.  

Entre las primeras acciones que aplica la SUNAT a este caso, fue de 

embargar las cuentas corrientes de la entidad, generando la no 

disponibilidad de los recursos financieros y afectando el cumplimiento 

de los objetivos institucionales. Así se evidencia en la Resolución 

Coactiva Nº 1930070120945 (anexo 3). 
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En el cual se establece en la parte de Vistos y Considerando: “Que, no 

habiendo los deudores tributarios cumplido con cancelar la deuda 

tributaria materia del presente procedimiento, la cual incluye los 

intereses moratorios que se devenguen hasta la cancelación de 

aquella, las costas procesales y los gastos administrativos; y 

haciéndose efectivo el apercibimiento notificado, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 118º del Texto Único Ordenado del Código 

Tributario aprobado mediante D.S. Nº 133-2013-EF y el artículo 20º del 

Reglamento del Procedimiento de Cobranza Coactiva, aprobado por la 

Resolución de Superintendencia Nº 216-2004/SUNAT”. 

Asimismo, en la parte Resolutiva se indica: “TRÁBESE EMBARGO EN 

FORMA DE RETENCIÓN en contra de los deudores tributarios y hasta 

por las sumas de S/. 7,419 sobre los fondos, los valores a la orden, 

valores al portador, que pudiera tener los deudores tributarios en 

posesión de los bancos o las entidades financieras. 

De esa manera el Banco de la Nación, en donde la entidad recibe las 

transferencias del gobierno central, tenía la facultad de retener los 

fondos, ocasionando un perjuicio en el sentido de cumplir algunos 

objetivos institucionales. 

Como resultado de este accionar coactiva, según informe Nº 058-2017-

CEX-MD-MDB-LP de la oficina de Contabilidad, recomienda acogerse 

al proceso de sinceramiento tributario regulado por D. Leg. 1275 en el 

cual de una deuda por Essalud de S/. 63,510 se reduce a S/. 47,592 

pagaderos en 24 cuotas de S/. 1,983 (anexo 4). En ese sentido, SUNAT 

emite un nuevo cronograma de actividades que se muestra en la Tabla 

4. 
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Tabla 4. 

Cronograma de pago de las cuotas de fraccionamiento del Régimen de 

Sinceramiento. 

 

Fuente: Resolución de oficina zonal N° 1930170028818. 

Como se observa la entidad tuvo que enfrentar una contingencia 

financiera que afectaba su presupuesto de los ejercicios 2018 y 2019 

respectivamente. Rubro 07 FONCOMUN (anexo 5).  
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CUESTIONARIO DE CUMPLIMIENTO DESARROLLADO A LOS 

FUNCIONARIOS DE LA MD MDB 

 

MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE 

MARIANO DÁMASO 

BERAÚN 

CUESTIONARIO DE CUMPLIMIENTO 
Elaborado por:  

Fecha:  

Entrevistado: 

Cargo:  

Revisión  

Versión  

Oficina TESORERÍA 

 

Nº PREGUNTA SI NO N/A COMENTARIOS 

1 ¿Se halla el área separada de otras?     

2 ¿Están las funciones dentro del 

sector caja que garantice al máximo 

el control interno? 

    

3 ¿Consideras que el motivo del no 

pago de las aportaciones a 

ESSALUD es por negligencia del 

personal del área de tesorería? 

    

4 ¿Consideras que el no pago de las 

aportaciones indicadas se debe a la 

falta de diligencia del personal de 

tesorería? Comente. 

    

5 ¿El no pago de las aportaciones 

indicadas en su oportunidad generó a 

la entidad una contingencia financiera 

presupuestal? 

    

6 ¿Consideras que el personal que 

ingrese al área de tesorería debería 

tener las competencias para el 

cargo? Comente  

    

7 ¿Se hace arqueo sorpresivo al área 

de tesorería? 
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TABULACION DE LA INFORMACION PROVENIENTE DEL CUESTIONARIO 

1. ¿Se halla el área separada de otras? 

SI 0 0 % 

NO 5 100 % 

N/A 0 0 % 

TOTAL 5 100 % 

 

2. ¿Están las funciones dentro del sector caja que garantice al máximo el 

control interno? 

SI 5 100 % 

NO 0 0 % 

N/A 0 0 % 

TOTAL 5 100 % 

 

3. ¿Consideras que el motivo del no pago de las aportaciones a 

ESSALUD es por negligencia del personal del área de tesorería? 

SI 4 80 % 

NO 0 0 % 

N/A 1 20 % 

TOTAL 5 100 % 

 

4. ¿Consideras que el no pago de las aportaciones indicadas se debe a 

la falta de diligencia del personal de tesorería? Comente. 

SI 5 100 % 

NO 0 0 % 

N/A 0 0 % 

TOTAL 5 100 % 
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5. ¿El no pago de las aportaciones indicadas en su oportunidad generó a 

la entidad una contingencia financiera presupuestal? 

SI 5 100 % 

NO 0 0 % 

N/A 0 0 % 

TOTAL 5 100 % 

 

6. ¿Consideras que el personal que ingrese al área de tesorería debería 

tener las competencias para el cargo? Comente 

SI 5 100 % 

NO 0 0 % 

N/A 0 0 % 

TOTAL 5 100 % 

 

7. ¿Se hace arqueo sorpresivo al área de tesorería? 

SI 0 0 % 

NO 4 80 % 

N/A 1 20 % 

TOTAL 5 100 % 
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3.3 Discusión de resultados. 

El objetivo general fue investigar si el incumplimiento de aportaciones 

a la seguridad social en salud incidió en el aspecto financiero en Municipalidad 

Distrital Mariano Dámaso Beraún 2018 – 2019. Para ello se ha obtenido 

información primaria y secundaria, mediante la aplicación de cuestionario a 

los trabajadores y mediante el análisis documental. Información que se 

presenta a continuación: 

 

CUESTIONARIO DE CUMPLIMIENTO DESARROLLADO A LOS 

FUNCIONARIOS DE LA MD MDB 

Pregunta N°  

5 

% 

100 

¿Se halla el área separada de otras?   

SI 0 0% 

NO 5 100% 

N/A 0 0% 

¿Están las funciones dentro del sector caja que garantice al 

máximo el control interno? 

  

SI 5 100% 

NO 0 0% 

N/A 0 0% 

¿Consideras que el motivo del no pago de las aportaciones a 

ESSALUD es por negligencia del personal del área de 

tesorería? 

  

SI 5 100% 

NO 0 0% 

N/A 0 0% 

¿Consideras que el no pago de las aportaciones indicadas se 

debe a la falta de diligencia del personal de tesorería? 

Comente. 

  

SI 5 100% 

NO 0 0% 
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N/A 0 0% 

¿El no pago de las aportaciones indicadas en su oportunidad 

generó a la entidad una contingencia financiera presupuestal? 

  

SI 5 100% 

NO 0 0% 

N/A 0 0% 

¿Consideras que el personal que ingrese al área de tesorería 

debería tener las competencias para el cargo? Comente 

  

SI 5 100% 

NO 0 0% 

N/A 0 0% 

¿Se hace arqueo sorpresivo al área de tesorería?   

SI 0 0% 

NO 4 80% 

N/A 1 20% 
 

Fuente: Cuestionario Trabajadores. MD MDB  

Según la apreciación de los trabajadores sobre sí el incumplimiento de las 

aportaciones a la seguridad social en salud incidió en el aspecto financiero en 

MD-MDB se encontró que:  

De los encuestados, el 100% señalan que las áreas no se encuentran 

separadas. En cuanto a que, las funciones que desarrollan están dentro del 

sector caja donde garantiza el máximo control interno, afirmaron que si el 

100%. 

A la consulta: ¿Consideras que el motivo del no pago de las aportaciones a 

ESSALUD es por negligencia del personal del área de tesorería?, el 100% 

considera que es por negligencia. 

Consultados: sobre ¿Consideras que el no pago de las aportaciones indicadas 

se debe a la falta de diligencia del personal de tesorería? Comente, el 100% 

considera que fue por falta de diligencias. 



35 
 

 
 

Respecto a si ¿El no pago de las aportaciones indicadas en su oportunidad 

generó a la entidad una contingencia financiera presupuestal?, el 100% 

respondió afirmativamente.  

Y respecto a que si ¿Consideras que el personal que ingrese al área de 

tesorería debería tener las competencias para el cargo? Comente, el 100% 

señala que si y también comentan que es un área con mucha carga laboral 

por ende necesita una persona con competencias idóneas, constantes 

capacitaciones y actualizaciones sobre todo mucha responsabilidad. 

Y respecto a que si ¿Se hace arqueo sorpresivo al área de tesorería?, el 80% 

menciona que No, en gestiones anteriores nunca se desarrolló pero que ahora 

lo están implementando para que haya un mayor control, 20% desconoce este 

tipo de actividades desarrolladas en el área de tesorería.  

Se ha evidenciado que la negligencia administrativa del área de 

tesorería al no pagar las retenciones de los trabajadores por Essalud, ha 

generado a la entidad un efecto financiero, por la cobranza coactiva iniciada 

por SUNAT.  

Estos hechos se relacionan con el constructo denominado desempeño 

laboral, que es una línea de investigación importante en las organizaciones, 

debido, posiblemente a la relación que tiene con la productividad. Es decir, 

permite evaluar el éxito de la organización en relación con el desempeño de 

los trabajadores en el logro de sus actividades y objetivos laborales (Gabini, 

2018; Robbins & Coulter, 2010).  

En el contexto del modelo del desempeño laboral desarrollada por 

Campbell y Wiernik (2015), se precisa que las personas deben ser relevantes 

para los objetivos de la organización. Agrega que el desempeño laboral no 

depende de una sola variable, sino que es de carácter multidimensional, los 

mismos que son: el rendimiento técnico, la comunicación, iniciativa, esfuerzo, 

comportamiento de trabajo contraproducente, desempeño gerencial, 

rendimiento de liderazgo entre compañeros y resolución de problemas. 

Asimismo, entre las teorías que resaltan el desempeño laboral, 

tenemos la teoría de la Equidad, que explica acerca de la percepción del 

trabajador respecto al trato que recibe de su empleador que puede ser justo o 
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injusto. No obstante, muchas veces esta percepción está llena de juicios 

subjetivos por parte del trabajador. Lo más importante es que los directivos 

tengan una buena comunicación con sus subordinados (Klingner & 

Nalbandian, 2002). 

Bajo este contexto, los resultados de la investigación demuestran un 

desempeño negligente y deficiente, por el cual generó a la entidad un perjuicio 

económico que afectó inclusive a gestiones posteriores en la entidad 

investigada. El mal desempeño de los trabajadores públicos, se explican de 

alguna manera con los enfoques antes descritos.  

De otra parte, la problemática abordada en el presente estudio, sin 

duda que afectó también a los trabajadores al despojarlos de un derecho 

universal como es la seguridad social. En ese sentido, los resultados que se 

ha descrito se relacionan con el estudio de Nava (2010) el cual concluye que, 

en caso del estado de México, la seguridad social presenta diversas 

deficiencias a nivel municipal, es decir de cada 10 personas mexiquenses de 

15 a 65 años, únicamente 6 gozan del servicio.  

Por otro lado, Coy (2017) demostró que el incumplimiento del pago a 

la contribución del régimen de seguridad social vulnera los derechos de los 

trabajadores como afiliados y los derechos de sus beneficiarios a causa de la 

deuda de la Municipalidad por una inadecuada administración de los 

recaudado que son utilizados para otros fines incurriendo en delitos de 

malversación de fondos y abuso de autoridad. Otro de los factores que 

demostró es que, las deudas de años anteriores arrastran gestiones actuales 

así se trate de pagar la deuda no termina y esto genera un endeudamiento 

año tras año. 

De igual forma, Macedo (2017) demostro que tanto 

instituciones publicas como empresas privadas reportan 52.8% falta de pago 

a las aportaciones y 47.2% pago a destiempo. En cuanto a cobranza coactiva 

se tiene 35.6% de morosidad, 34.9% pagos incompletos y 29.5% trabajador 

no declarado, de misma forma, el 53.6% de instituciones publicas reportan 

falta de pago a las aportaciones y las privadas 32.6% pagos a destiempo. 

Todas las prestaciones asistenciales generan costo elevados según el tipo de 
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atencion prestada en la contingencia que se presente, lo cual debe de 

brindarse facilidades y realizarce en forma oportuna porque se encuentra en 

peligro la vida del asegurado y derecho habientes, realizando posteriormente 

la cobranza, donde la entidad tiene derecho a reclamar la cobranza sin 

necesidad de acudir a un juez. 

Y, según Barriga (2017)  señaló que, el no aportar oportunamente 

genera morosidad que dicha deuda incide directamente en los resultados 

financieros de la MYPEs y la vez ocasiona la falta de liquidez una vez cumplido 

el pago de la deuda no tributaria a Essalud y así las empresa se declaran 

insolventes y en quiebra lo que genera que despidan a sus trabajadores y 

dejen sin ingresos a ellos y a sus familias sin la protección adecuada. El pago 

a tiempo evita sanciones administrativas y tributarias. Por otro lado, Según, 

Piña (2018) demostró que, las deficiencias son debido a la baja coordinación 

y falta de conocimiento sumando todo esto la disponibilidad de información 

necesaria para el cumplimiento de sus funciones, es decir  el incumplimiento 

de aportaciones que no fueron realizadas, la misma que correspondió a Es 

salud,ONP y SPP. 

En esta misma línea, Bustamante y Peña (2018) demostró que el 

incumplimiento en el pago de los aportes previsionales genera embargos en 

las cuentas corrientes, el incremento de la deuda, por intereses, moras y 

multas que afectan financieramente a la entidad municipal, en este caso en la 

Municipalidad Provincial de Tumbes.  

Asimismo, Olivos & Quiñones  (2016)  demostro que el 

eficiencia de gasto publico y el impacto socio economico no son de 

expectativas para la comunidad por el simple hecho de mantener una deuda 

significativo respecto a contribuciones no tributarios de modo que su situación 

financiera del municipio de Chiclayo es insolvente y caótico. De misma forma, 

Quispe (2017) evidencio, la omision de pagos de la Deuda no tributaria afecta 

en la administracion de Recursos financieros en la Ugel Azangaro, al no pagar 

esta deuda el monto aumenta cada vez mas y mas, sumados con los intereses 

legales, habiendo llegado al año 2016 hasta por el importe de S/. 104,886.41, 

siendo comprensible el afán de la recuperacion de las prestaciones 
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economicas y asistenciales, Es Salud ha procedido al embargo la cuenta de 

RDR de la Ugel Azangaro. Este origen de la deuda con Es Salud se determina 

porque no hubo un adecuado cumplimiento de funciones del personal que 

estuvo a cargo la ejecucion de presupuesto respecto a las remuneraciones 

quienes permitireon que la entidad siga manteniendo deuda mes tras mes, 

sencillamente por negligencia en el cumplimiento de funciones. 
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CONCLUSIONES 

1. Se ha demostrado que la Municipalidad Distrital de Mariano Dámaso 

Beraún (MDMDB), ha incumplido el pago de las aportaciones a la 

seguridad social, generando una contingencia financiera a la entidad por 

S/. 47,592 pagaderos en 24 cuotas de S/. 1,983, afectando el presupuesto 

y algunos objetivos institucionales. 

2. Definitivamente las competencias del personal, en este caso, del área de 

tesorería ha incumplido sus funciones precisadas en el MOF de la entidad, 

al no efectuar los pagos correspondientes de Essalud correspondiente a 

los periodos 2003 al 2009 por un monto de S/. 57,171.00, por el cual la 

entidad tuvo que acogerse al fraccionamiento (ver anexo 2). 

3. La contingencia tributaria precisada en los puntos anteriores ha tenido un 

efecto financiero como lo hemos explicado, como efecto de las acciones 

iniciadas por SUNAT que fue embargar las cuentas corrientes de la entidad 

(ver anexo 3), dejando sin disponibilidad financiera y afectando a las 

siguientes gestiones. Por ello, según informe Nº 058-2017-CEX-MD-MDB-

LP de la oficina de Contabilidad, recomienda acogerse al proceso de 

sinceramiento tributario regulado por D. Leg. 1275 en el cual de una deuda 

por Essalud de S/. 63,510 se reduce a S/. 47,592 pagaderos en 24 cuotas 

de S/. 1,983 (anexo 4). En ese sentido, la entidad tuvo que enfrentar una 

contingencia financiera que afectaba su presupuesto de los ejercicios 2018 

y 2019 respectivamente. Es así como el Consejo Municipal de fecha 28 de 

noviembre de 2017 acuerda afectar a la fuente de financiamiento Recursos 

Determinados, Rubro 07 FONCOMUN (anexo 5).  
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RECOMENDACIONES 

1. Determinar sanciones administrativas a los funcionarios, trabajadores que 

incumplen sus funciones, ocasionando daños y perjuicios a la institución, 

2. Se debe capacitar constantemente funcionarios y trabajadores 

administrativo de la Municipalidad Distrital Dámaso Beraún – Las Palmas, 

principalmente al área de tesorería, debido a que es un área de suma 

importancia en el pago de las obligaciones tributarias y legales 

establecidas, de tal manera que se evite algunas contingencias tributarias 

y perjuicio económico en el futuro. 

3. El caso evidenciado en el presente estudio afecta el presupuesto de 

ingresos de la entidad, como es el caso del FONCOMUN, en ese sentido 

la municipalidad debe hacer esfuerzos en tratar de buscar otros ingresos 

para suplir esta situación, a fin de seguir realizando las actividades 

institucionales, como puede ser optimizar la recaudación tributaria. 

4. Se debe programar ante las instancias correspondientes, un examen de 

cumplimiento, de tal manera que se determine las responsabilidades 

administrativas respectivas, toda vez que algunos trabajadores aún siguen 

en la entidad por ser personal de carrera. Además, para mejorar el sistema 

de control interno de tesorería.   
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Anexo 1: Matriz de Consistencia  
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Anexo 2: Resolución Nº 1930170012465 
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Anexo 3: Resolución Coactiva Nº 1930070120945 
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Anexo 4: informe Nº 058-2017-CEX-MD-MDB-LP 
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Anexo 5: Acuerdo de Concejo Afectando al FONCOMUN la deuda 
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Anexo 6: Cuestionario desarrollado 
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